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DE il PROVINCIA DÎ
Las leyes y las dlsposlcIeRfs del €!«- 

Memo eoB obUgaíorla» para ír eapKaï 
de proTlnria desde qitr se | « i r«£ «fu 
e KlKeBte es ella y desde *i>}nlrc  dia» 
despnes para les dca^âs j utMta de la 
'SlsBiB prorlnda. (I ey de 3 de HevteB- 
bre de «837.)

* rada, sin blcrro, de alzada corno 
! de 3 ó i dedos sobre la ma-ot.
1 Ua caballo luarw, tordo oscu- 
! ro, cerrado, con mas de dos dedos 
I sobre 1» marca.
| Otro caballo tordo oscuro, cer- 
‘ rado. da la misma alza la.

Otro caballo tordo mosiueado, 
con mas de un daio sobre 1« 
marea.

Otro caballo pelo blanco, oer- 
* rado y sin marca.
I Las cuatro caballerias últimas 
' están herradas, sin podo rua asegu

rar el hierro.

SÜSCRICIOÎi PARTHiÜLAB.

Un mes en Córdoba. 12 ri. Id. itéra. 16.
Très id.. 33.................... 4.5.
Soiaid66 . . . . . . »0
Ua año..................... 132..............................IPO

Se publica iodos tos dias escepio los Ifotniti^os,

Las leyes, órdcBCsyananclosqne se 
sianden psbllear en los Kelellnes eti> 
eSalcs se han de remitir al tefepolítiro 
respeetivo, por cuyo eoiuínete se ) »>a 
r u à los editores de los meBCÍoraíle» 
pe; ódleos. (Ordenes de tt de Abril de 
183 .^ y 3K de Octobre de 1864.)

Ministerio de la Guerra.
LEY 

DoQ Alfonso XU,
Por la gracia de Dios, 

ooDstitnciunal de España.
Rey

A todos los qae la présents vib
ren y eotendierea, sabel: que las 
Córtes han decretado y Nos aan- 
oiouadu lo signieateí

ArUcuto 1/ Las fuerzas milita- 
resde mar y tierra y los Cuerpos 
de Voluntarios que bajo cualquier 
denominacion hayan cootribuidj á 
yeooer la ûllimii iusarreecton car
lista, asi como loa que hayan de*  ; 
fendido en acción de guerra el Ór- ; 
deasocul, y loí que cu ii isla de i 
tluba y en las I las Filipinas com- 
bateu 6 bíiyaa conibaiidj contra : 
los enemigiís de la integridad aa- 
ci jüal, mci ecéo bien de la patria.

Art. 2.*  En Ias hojas de aar- 
vioio de los Generales, Jefas y Ofi- 
cialea, y en las lioeaoias de las cla
ses de tropa qua hayan militado ó 
mihteti en dichas fuerias y no teu- 
gan nota alguna desfavorable, so 
oonsigoará la cláusula do «baofi- 
ntónio le la p4lria.> A los indivi
duos quo, hahándose cu el luismo 
Okuo, se hayan retirado ya dei ser
vicio, se les expedirá por la Auto- 
liüud ce ni petante una eorlUioacion 
d diploma que con tonga dio La cláu
sula, siempre que lo soliciten.

Art. 3,*  Desde la promulgación 
de caía ley, y sin perjuicio de los 
derechos otorgados por otras auie- 
riortís, serán preferidos los liceu- 
oiadosne las dasea de tropa en ge
neral, y especialmente los oom- 
Pfeudidoa en los artículos anterio- 
^68, siempre que aoreditaa buena 
conducta, para todas las vioaotes 
Íue resulten en los desunossiguíeo • 
'es: peones camineros, carteros y 
peatones ó coadnetores de la cor- 
^espoadencia publics, celadores y 
ordenauzisMe Telégrafos, guardas 
dsubraguardas de Montes, indivi
duos deles He^guardos de las ren- 
t&8 y tus impuestos, expendedores 
de tabacos y Admiaistradores su- 
uáitemos de Loterías, Alcaides de

<
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las cárceles de distrito judioiaí, vi
gilantes Ó celadores de los ferro
carriles, ordenanzas, porteros y 
cualesquiera otros depan dientes de 
las odeinas dd Estado, Ayunta
mientos, Dipataoiones privinciales, 
Juzgados do primera insta neis y 
munioipalea Éxeeptúanae única
mente de lo dispuosto an este ar- 
Ucuto tos que so Italien fisicamenU 
i 41 post bi litados para el servicio á 
que hayan de ser destinados, ó uo 
niunan las oondicioues da cap mi 
dad que exija la legislacioa espe
cial del ramo respectivo.

Art. 4.' Sin embargo debdis- 
piesfo au e' articulo aaicrior, las 
ViUdys de iudividuoa da las c ^s-ji 
de tropa os nortes a o cam íahi, A 
Uiti de «alas tas lijas y ea u tma > 
lértniao las normanas da les mis- 
1006 individuos, tendrán dereun) 
de preferencia sobre cualesquien 
otras personas á dosempedar las 
expeadedurias da tabaccs y las 
Ailmiulstracioaes subaltaruas di 
Lotarias, Biampre qua «oroditea 
buena conducta y reúnan ¡os re
quisitos que exijaa los reglamen
tos ó urdananzas da dichas rautas. 

Art. 5.° El gobiamo dictará 
las diaposioicnes necesarias para el 
campiituicrito da esta ley, 

por tact ,;
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, iefae. Gobercaduras 
y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclasiásticat, de 
cualquier class y dignidad, qae 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
tod>is sus partes.

Dado en Palacio á tres de Julio 
de mil ochocientoa setenta y sais. 
—Yo el Key.—El Minutro da la 

: Guerra, Francisco di Caballos,

Gobierno civil de la pro 
vincia de Gordo ua.

Nám. 9. 
Sección de Fomento, 

D. Eleuterio Villalva, Gooernador 
interino de esta pros incia.

Hago saber: que Don Apolinar 
Maria Pellicer, vecino de Belmez, 
residente en esta ciudad, ha pre
sentado á las tres de la tarde del 
día 20 de Jugío de 1X76 una aoli*  
citnd de registro de 7 pertenencias 
du la mina titulada .La Emilia,, 
de mineral cirbcn, sita en pacage 
que lia man tie li ermita Vir^reu 
de lo» Rrtruedio?, te.'ren de los me- 
nores del difunto don Pe tro L izíuo, 
P-'dro García y don ilfiucl Rosa, 
término de liel.uéz. li d inte ai N. 
cou te reno f'a’ico en tiireccicn al 
cerro tic Caga':ch.<, a! E, Mn la 
cuarta pSi tetouci: dn la ci-j • « Au • 
rura,» al 0. cin la terrera perta- 
neucia de la min i*  Los i.cme lías» y 
al 3. con 'a nombrada «Padra Mu
rillo,» cuyo minorai es hulla.

La desigiaciou que haca os la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 8 do la otada mina 
«Los RemedlrKi y cu dirección 
NE. se medirán 300 metros flján- 
doao la 1.*  estaca; desde e^ta dirco- 
8iou SE. Î00 uietros la 2.’; desde 
elia direccioc 50. 200 mstroe la 
3.*,  y desde G?ti direciiaa SE. 100 
metres la 4 '; dss ls esta dirsociou 
SE. 10 ) metros la b.*,  y des la esta 
en direccioa NO. 4)0 matres.

Ha coasignado ai mitmo líempa 
la cautiJad do setecta y ciuco pe
setas.

Y habisuia cimpliJo ciu las 
formali Jadea de la Ley, por decreto 
de 20 de Junio último he dispuesto 
la admisión de la reíérida salicitul, 
salvo mejor derecho, y que se aouu- 
cle m público ea cumpimiento al 
párrafo 2.’ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdiba 7 de Julio da 1876. 
El boberoador iaterino, 

Eisuierto ViUaioSt

t

í1

1

)

Núm. Í9.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de osla provincia. Guardia ci
vil, agontos da órdeu público y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán ála busca y cap
tura de María Fernandez Robles, 
natural de Macharaviaya, casada 

í y de veinte y ssis anos; y en caso 
j de ser habida la pondrán à dispo- 
j sicioa del 5r. Jaez da primira ins- 
1 tancia dal distrito de la Alameda 
| de Málaga.

Córdoba 10 de JulioJe 1876. 
El Gohercador iaterino, 

| Bleuterío Vilialva. 
i  wa.!» e «11— 11 

i Nám,2Ú. 
í Les Sres. Alcaldes de los puc- 
í bles de esta provincia. Guardia ci

vil, agentes da órdeu público y 
demás depend’ctites de mt autori - 
dad, procederán á la busca de las 
cabiilerias cuyas sedas sa éspresan 
á contluuacioQ, que en la to^he 
dj' dia 3 del actual fueron raba
das del cccbe-diiigeucia que h ice 
.su travesía dasde Sevilla á Huelva, 
A mas de una cantidad coasidara- 
bl¿ ea mstá'ico que ea la misma 
sc cjadacia; y en oiso de ser hi- 

í bidas las pondrán á disposición 
j de! Sr. Juez de primera iastaaoia 
1 da San Lucar la Miyor con las 
i pai’soQS3 ea cuyo poder se eacuea- 

iren.
Córdoba 10 de Julio de 1876.

El Gobernador intaríno, 
Eleuterio Vüííüoa, 

Sedas de las cababerias,
« Uaa muía casbiúa oscura, cer-
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iWmSBSM
Núm. 11.

Alcaldía constitucional do 
Benaixiejí.

o. Rafael Orvaadoa Pacheco, Alcal
de oonUitucionai de esta villa.
Hago saber: que termioado ea 

borrador por la junta pericial, re- 
foratada en el mes último, el apén
dice al amiUaramiento de la riqne- 
3a de esta villa, que ha de servir de } 
base para la deirama de la contri- 1 
bacion territorial, en el aúo ecunó- ! 
mico de 1876 á 77, ee encuentra de i 
njanitiesti en la riaoretaría de este ’ 
Ayuntamieato, por tórtuino de ocho 
días contados des ¡e la fecha de la ¡ 
PUbiicacioade esto edicto ene! <Bj- 
iatin ohcial,> para que los contri | 
huyen tes compreadidos en él púa- ' 
^’aii examioar sus partidas y ha • ! 
cer las reo amaciouss que estim ea 
convenientes; ea la iuteligancia ' 
Que Serán desatendidas como im- : 
proceden tos I^s aducidas trascur, 
rido dk ho térmiao.

Beuameji £ de Julio de 1876,— 
Rafael Granados. - Por Órdea, Fi
del Moure, Secretario. ■

«M
Núm, 10.

Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la ia- ’ 
quierda de esta ciudadde ’ 

Córdoba
bon Valentía de Santiago Fuentes, , 

Jaez de primera instaaoia de es- ! 
ta capital ea el distrito do la iz- 
quierda y su partido.

Por el presente se cita y llama 
& las personas que se orean con de- * 
reeho á la herencia de María An- { 
toma Jimenez y Campos, qae fué 
de esta vecindad y falleció sin tes- ( 
tar el día diez de Febrero último, 
para que en el término de veinte , 
días contados desde la inserción de * 
este anuncio ene! «Boletín oñciai,» ‘ 
Be presenten en los autos de abm- 1 
testato quo en este Juagado se si- ■ 
guen, debiendo hacerse presante j 
QUO ya sa han personado en ellos 1 
Rafaela Jiménez y Perez, parienta 
Bn cuarto grado civil de la difunta, 
y Maiia Francisco, Marta Manuela 
y Mana Antonia Torquemada y 
Roldan en quinto.

liado en Córdoba á cuatro de 
Jnlio da mil ochocientos setenta y 
Beis. — Valentín da Santiago Fuea- 
te«.—El actuario, Gregorio Cá- 
thara.

Núm, 12, 
Juzgado de primera ins

tancia ‘ © Montoro.
bon Manuel Fernandez Loayse,

Juez de primera instancia de es
ta ciudad etc.

Por la preseate requisitoria se 
cita, llama y emplaza á un augeto 
conocido con el apodo de Moreno, 
de edad de 49 á SO años, del
gado, de calor bastante moreno, cu
yo individuo en uuioa de otros doce 
ó trece mas con armas, que se ti
tulaban carlistas, estuvo 1a mañana 
del 23 de Diciembre da 1873 eu ! 
lu casa de la dehesa del 8 icor, pro- J 
pía del Exemo. Sr. Duque do la | 
Torre, para que dentro d^l término ? 
de diez dios A contár desti la feoba '1 
da la publicación de esta anuncio 4 
en 1» «Gaceta di Madrid,» compa- | 
reica ea U Sala Jo Audiencia da , 
eHia Juzgado á raspoader de los ? 
cargo quels resultan en cansa que 1 
se instruye por robo y otros excesos 1 
cometidos en la expresada casa y i 
otros ] ucLos; bajo apercibimiento | 
que do no comparoeer será declara • f 
d) rebelde yl« parará el perjuicio | 
que haya tugar: al propio tiompo | 
se ruega y encarga á todas las an- » 
toridaJes así civiles como militares j 
y agentes de policí a junieial se sir- í 
van proceder á la busca y coaduo- 1 
oion á disposicioa de esto dicho j 
Juzgado del meaciouado suget». Í

Dada en Montoro á 27 de Junio 
de l876.-MaQuel Fernandez Loay- ' 
ea.—El actuario, Jaau Antonio do 
Lara. '

Núm. 15. 1

Juzgado da primera ias- 
tanda de Posadas.

Don Manuel María González Ta- j 
mayo, Juez de primara laitanoia > 
de esta villa y su partido. 1

Hago saber: que ea este Juzga- í 
do y Esoribania dal actuario pendo j 
causácrimina'd3 oñeiocontra Joan ' 
Aguilera, que be dice ser vecino de ; 
Córdoba y cuyas demas circaastaa- j 
olas se ignoran, por hurto de una . 
Jumenta de la propiedad de Juan 
Crispin Mata, veciao de La Carlo
ta, en la cual y ea virtud á no ha- ; 
bar sido posible averiguar el para
dero del Aguilera, he acordado Ha- ‘ 
merlo por requisitoria, para que en ' 
el término de quioca días à contar 
desda la inserción de la misma en 
la cGaceto de Midril» y <Búletío 
oficial» da la provincia, se presen
te en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en dicho 
proceso; bajo el concepto que de no 
hacerlo le parará el pejuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tietapo he acordado 
se proceda á la busca, detenoioa y 
remisión á este Juzgado coa las 
seguridades oonvaaieates del ya 
citado Juan Aguilera, á cuyo tin 
encargo á tod^s las autoridades, 
lauto civil acomo militares y agen-

tes da la policía judicial por si fue
re posible captararlo. .

Y para que todo tenga efecto se 1 
espide 'a presente en Posadas á | 
cuatro da Juho de mil ecbocieníos - 
setenta y seis. —Manuel María s 
Gonzalez. — El actuario, Manuel f 
Sánchez <le T »ro. i

Junta provincial de. ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto d* '■'’' i^nerdos tomados 
por la Junta en la sesión dnl dm 
10 de Junio de 1876, presidida 

Dor el Sr. Gobernador iuterino 
D, Eleuterio Villatva.

Aprobar el acta da la sesión an
terior. Jonsiguar en a-t.i el senii 
toieuim que la había predacido el 
fdleeimieoto del celoso y entendido 
vocal D. Fr meisco de Asís Palou, 
sigaiucándoSo asi 1 su vm la, y ofi
ciar ai .'ír. Goberni'’or para que ee 
príívea la vacante del finado.

Quedar enterada de la resolu
ción dal Rectorado, separando da 
su cargo á la maestra de Valaequi- 
ilodoña Robastiana de la Torre; 
de haberae cursado las Órdenes 
coasiguiant/s à la separación, y do 
que esta escuela se ha compreodido 
eu el Concurso, por uo haberla so
licita lo por traslación, como igual
mente las de Marente y Guijo, y la 
de niños de Luque,

De haber participado los Alcíil- 
des de Hinojosa, Faenífl Obejuua 
y Baena Is torna de potasioa de 
Don Manuel Marquez Mérida de la 
gegunda e.«cuala del primer pueblo, 
D. Pascasio Dávila de la incompleta 
de Panebez, y D, Félix Lopez Ra
jano de la de Álbeudin, tjJos nom
brados á virtud de concurso.

De haber igualmente dado co- 
nocieueato los respectivos Alcaldes 
de la torna de posesión de 0.* Ana 
Machado da la segunda escuela 
de niños da Carcabuey , D. Rafae* 
J. Sicilia de la de párvulos Ce dicho 
pueblo, D, Angel Znrila do la de 
adultos de Montoto, y de D. Fran
cisco Get 1111o y Ü. José de Golma
yo de las olementales de Posa ias y 
Palenciaua, nombrados por oposi

í

Í

í 
i

cion.
Do que el Alcalde la Priego dice 

la fecha en que el maestro Don Vi • 
cante Sanch z empezó-a usar de la 
licencia.

Da haber participado ai Alcalde 
da Palma del Río y á la maestra 
0.* Joaquina Montoro la licmcia da 
dos tuesa.'í que la concedió el Ilustrí. 
simo Sr. Rector.

De haber romiti lo á la Dirección 
general de lo&truccian públiea la 
relación da los empleiidos que re
clamó aquel centro.

Do un oficio del R€ctor.aio di
ciendo haber maudalo el anuncio 

fie Jas escuelas vacantes que deben 
proveerse por traslación y con
curso.

De que D. José Vicente Casado 
y D. Cristóbal Joyera liau sufrido 
el exámeo de apiitud que les habi
lita para el desempeño de las escue
las incompletas de «Higueral y Las 
Huertas,» término municipal de Iz
nájar.

De haber remitido van's maes
tros copia do las cuentas de mate
rial de 1874 á 75, acoi’daudo man
dar á iuforme dal Alcaide de Hino- 

1 josa la do Ü. Diego Garcia Cassaso-
la, y levantar à la maestra de Obe
jo la suspension que se la impuso 
por no itaber campiido oporluna- 
luante este servicio.

Hallar conforme.» los justifie tu
tes de varias cuentas de material de 
<873 à 74. y tomar otros acuerdos 
re fer en tes à tas mismas

Ver ton satisfacción los partes 
de page que reinita ei habilitado 
de Cabra.

Acudír ai Sr. Gobernador para 
qiolos Ayuntamientos de Hinojosa 
y Espiel satisfagan lus atrasos qua 
adeudan por primera ensañinzi; 
para que el de Encinas Raalashaga 
el ingreso en la Administracioa su
balterna, co no está prevenido, y 
pague á la maestra las cantidades 
que lo debe, y el do Valsaqalílo 
abone à D.*Robugtiana de la Tor
re la suma que reclama.

Decir al Alcalde de Villaralto 
que el maestro tiene derecho á per
cibir íntegro el sueldo del tiempo 
que le separó el Ayaata níento de 
1873.

Hacer ia oportuna rectificación 
en 11 nota de obligaciones de pri
mera enseñauzi del próxi mo año 
económico, consignando A la maes
tra de Rute D.* Eacirnacion Val
verde la dotación de 833 poseUs 33 
céntimos con que obtavo la es
cuela.

Pedir con urgaaoia al Alodde 
de Blázquez testímoaio de las can
tidades que para atenciones d^ 
aquellas escue’as figuran ea el pró
ximo presupuesto, y cerUficado de 
las visit-13 y eximanes efectuados 
en las mismas por la Junta local.

Decir al de Dos-Torres que al 
Ayuntamiento cempate entender 
ou los alqui-eies de las casas-loca
les de escuela, sin que en ello tea- 
gao qua intervenir los maestros, 
siem pre qae aquellas reuaan los re - 
quisitos de la Ley.

í

Aprobar ¡os aumentos que en 
las consignaciojes de primera onse- 
ñ^nzi para el ¡ róximo año ha he
cho el Ayouta.iüiüaio do Cabra.

Nombrar interino para la es
cuela vacant.) da Rivera la alia à 
D. Pedro Perez Si'lero, para la in
completa da Pueblo-nuevo á Dou 

■ Diego de la Cruz, y píra la austitu-
■^ oion de la superior de M)ntoro A 

Ü. Anloaio Madrigal y Grande,

Ministerio de Cultura 2024



Decir ai Alcalde de Montoro que 
Ia aceptación de la reajucia del 
ausliiato de la escueta superior cor
respondía ai I mo. Sr. Rector,

Proponer de nuevo al Rectora
do ta traslación del maestro de Nue
va Carteya à la escueta vacante de 
Espiel, en virtuel à no haberse-pre- 
sectado aspirante por concurso.

Pasar á iníbrme det Inspector 
el espediente de las scnelas de Lu
cena, costeadas con fenilis de Be- 
aeñeencia, los certifleados do loe 
examen es efectuados ea las clases 
de Santaella y San Sebasti m da los 
Bati-ístaros, y el olcb ist Alea! la 
da Añ^ra en queja de los maes
tros, con Io contestado por estos.

Esinitir ai vocal Ü. Lucio Meri
no el esped.eute tic cargos del maes
tro de Zdnoranos, con el iofermu 
del inspector, para que emita sa 
dictamen.

Hallar conformes las razones 
expuestas por los regentes de las 
Escuelas Normales, que participa 
et Alcalde de esta capital, para no pre
sentar los jircsupuestos de material 
de sus respectivas clases.

Dar traslado al Director de la 
Escuela Normal da M lestrus, de lo 
resualto por ta Direaoion general so - 
fare el carácter do la escueta de 
párvulos que exisie au el eJilisio de 
aquel establecimiento; y quedar 
entirada de otra resolución det mia- 
me centro relativa á la formación 
de expedientes á los ni nos tros,

Declarar útil para la enseñanza 
el papel paulado, tituladu «Buena 
y segura forma do Ístra* de Don 
Raíaal Segarra y Rocamora, y ¡os 
limos de «Daogrofia ddacripUva- 
recreativa,> ds que es autor Dou 
Andrés Fernandez Olleio.

lufonuar, con arreglo à antece
dentes, dos iustoccias quo remits cl 
Rectorado; la primera de D. Juan 
José Hidalgo en sniiotud de la es
cuela incempieta de Cardeña, y la 
segunda de D. Francisco Hornero y 
Romero, qaej Sniooe de faltas de 
equidad y justicia en la clasifica
ción de lus mac^itros.

Dar conocimituio al Sr. Gober
nador de que la dirección general 
ha resuelto sa rcccurzca de nuevo 
por dos médicos forea ies a! maes
tro de Fuente-Obejuna D Gabrisl 
Gahete, participáudolo tambisa ai 
Alcalde, y raQ’.br la alenticn de la 
referida autoridid sobre nna cue
va queja del A y unta mi cuto de Pe
droche, por no haherse aun satis
fecho á aquellos maestros Jo cor- 
rispcndiicíe al mee da Setiembre 
de 1368, cuyoinporte ingresó en 
la Depositaría de fondos provin
ciales.

líeoordar al Alcalde de Bujalan
ce la reso'ucioD, con el oportuno 
informe, de unainstaucia del maes
tro D. Pedro Valera en reclama
ción de alquileres.

Decir al Alcalde de Doña Men
cia que el nombramiento de nn- 
liliares correeuoade, previo con
curso, al Rectorado.

Dar las órdenes consiguientes 
para que se efectúo el exámen de 
aptitud que intereoan D, Joan P. 
Muñoz Piconcillo, y D. Francisco 
Gabriel Serrano, du Rute.

Exigírdel Ayu itamiento y Jau
ta local de Rote lo t informes cece- 
sarios al expedientade snstitucion 
del maestro Don Antonio Lara y 
Corpus.

Remitir á los inieresados, por 
conducto dolos respectivos Alcal
des, las Reales órdenes aprobando 
la sustitución da D." DcíorasCres
po, maestra de Palenciana, y Don 
Francisco Pinedo, da Belalcázar.

Dar conocí miento al Rectorado 
de Ia fecha en que tomó posesión 
el maestro de la escuela de adultos 
de Cabra.

Instruir expediente, por des
cuido en el dessrapeño de su des
tino, á la maestra de Villafranca 
Doña Teresa Lopez, y pasaría el 
pliego de los cargos que contra ella 
resulten, para que los conteste en 
el término de ocho días.

Concéder to días de liceucia á 
la maestra de Conquista Duña Ana 
María Robles.

Recordar al Alcalde de esta 
ciudad la remisión del expediente 
de cargos da Doña Patrocinio Ri
vas

Y por ú Limo, reclamar de nue
vo con urgencia a! Alcalde de Ja- 
ñtíto de las Torres los informes de 
aquel ayuntamiento y Junta local 
at expediende de s isti’neion de la 
maeatia Doni Aon Maria Villalva.

Con lo que ter'jiaó la sesión.— 
P. A. Ü. L. J., til Seorcurío, Ni
colás Daim lu.

*^^ - gi?g-'¿gJ-gg £Eaâ!K*S'3B9K£m

A- u b-CiOij-

k rrcüdainieuto»
J esde 1.’ de Enero de 1877 se 

hace det cortijo nombrado Llanos 
de Ileredi i, situado en la campi
ña de la Kambla y del Donadio en 
s-1 término de Santaella, compueat 
oI primero de 667 fanegas de tierra 
y el segundo de 1280, todos al por 
mayor.

Las personas que quieran írite- 
resarse en su arriendo podrán acer
carse ó la casa Administración de 
la Exema, 8ra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Conde de Priego núm. 1.’, don
de se ks facilitaran todos loa datos 
que deseto.
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Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 carias y otra con

100 sobres se venden 
i ea Ia íábrería ¿el «Dio- 
1 río de Górdona, acalle de 
1 San Femando, ni m, 54^ 

todo por eivcçi rcaleá.

RETKATOS »
J daS. M. el Pey.

Se han recíbAdo cíe to
dos taaiañob ío rfi loe j 
Ayuntamientos. Eseve- 
las, estancos y demás ¡ 

1 Estabiecimientos públi*’ 
’ eos, tío ,la librería dal } 
j «Diario de Gvirdoha, » í 

calle do Saa Fernando, ¡ 
número 34. day de lo- ' 
dos precios desde 100 rs. í 

basta 4 rs. i

A los maestros. j 
Estados mensuales de , 

ais cantidades que se les 
baa satisteeho por pri- ; 
meras obligaciones de 11 , 
easeaaiua, y de las que j 
se tes adeudan. Se ha- - 

s dan de venia ca el des- 
? pachodeU Diario deCór* : 
j doha» calle de banfer* ! 
1 Dando, 3i. i

Phegos-estados para ! 
la tormacion del padrón 

j por los Ayuutacueritos, 
1 en vista de las hojas es- ‘ 

tendidas por los vecinas^ 
coa arreglo al regiamcu- j 
lo de 6 de Mayo de <1671. ’ 
Se hallan de venta en la ! 
impreaia y hto<raHa dei ’ 
«Diario de Córdoba,»’ 
Letrados 13 y Sin Fer- * 

nando 34. ?
1

bEúíEi:lCE\GlA. | 
Presupuestos, liqui*- 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y’ 
anuales, relaciones, car- 

j petas y toda clase de j 
1 impresos para los esta* { 
1 blecimientos de Deneñ- 
’ cencia.Se hallan de ven- ; 

la en la imprenta y lito- J
* gratia del «Diario de Cór- 
| doba, » San l emaudo 34 ;
i y Letrados líj. 1
4 1

A los Secretarios
DE

ÁyimtasMenk
KeparUmieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-eb r ios 

para la lorm i ioa le la 
ÁlatrícuU de subsidio y 
bepartimieato por ter- 
ritcriai, con d aumeula 
del lauto por ciento pa
ra jlanicipales y con ar
reglo « los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados ÍS y Saa Fer
nando 34,

kiojas de padrón co i 
arreglo al art. 21 c -a 
reglamento de 0 de la* 
yo de 1871. Se halla 
de venta ea la libreuá 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los ^ieoretariof le 
Ayu ata míe d a

Pliegos í:SKv-a.»'i para 
la toriUaTiun dita idia# 
mieato y repartimieatO'% 
presu^’ uestos, estados 
c¡ump iraüvos, cuentas 
de UcalUia y Deposita- 
ría, Leíiicj.OQDi ;/ toda 
clase de impresos para 
las oUcinae municipales. 
Se haUau de venta ea el 
despaeno de este perió
dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

GerlilieaeiDaei Je 
exeuciou dei servi

cio oliiilar»
So-hallan de venta en 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.
^«£.'3aS3SSS9ass:SS£S=SSS9^^

Impraata, librari* y litigcifia do 
DIARIO UE CORDOBA.
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